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Estado Libre Y Soberano de Hidalgo
Poder Eiecutivo

Convocator¡a No. O17 l 2O2O

Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-N7B-202O

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta cifcunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la

Licitac¡ón Pública No. Eo-soPoT-N78-2020, relativo a la obra: Pavimentación hidráulica cam¡no a La

Joya; ubicada en la localidad de El Nopalillo. Municipio de Epazoyucan, Estado de Hidalgo'; los

recursos financieros para la contratación de la obra obieto de este procedimiento de contratac¡ón por

licitación pública, serán con cargo al oficio de autorizac¡ón de recursos No' SEFINP-A-FAFEF lGl-2O2O-

1503-00535, de fecha 05 de octubre de 2o2o, emitido por la subsecretaria de Programación v la

Dirección General de Programación de la secretaria de Finanzas Publicas del Gobierno del Estado de

Hidalgo.

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, siendo las o9:oo horas del día 13 de

noviembre de 2o2o; en cumpl¡miento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de obras Públicas y

Servicios Relacionados con las lVismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor,

se reunieron en la Sala de juntas de Ex Secretarios de esta Secretaría de Obras Públicas y

Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex - Centro lVinero edificio ll-B planta baia, sita en el Km.87.5

de la carretera México - Pachuca, Col. Venta Pr¡eta, Pachuca, Hidalgo; las personas morales, así

como los servidores públicos, cuyos nombres, representacio nes y firmas constan al calce de esta

acta. con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaria de Obras

públicas y Ordenamiento Territorial, relat¡vo a esta licitación Pública como consecuencia del Acto

de presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de

este concurso, por tas personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda García OrtíL, Directora de Licitaciones y Contratos,

en nombre v representación de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ello

con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28 Fracciones ll y X de la

Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo Y 1, 2, 3, 4, 5, 6 fracción ll

inciso b) y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento lnterior de la Secretaría de Obras Públicas y

ordenamiento Territofial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El servidor público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependencia, por

el Titular de la misma, mediante escrito S/N de fecha 14 de octubre de 2019'

El estudio. análisis y evaluación de las proposic¡ones presentadas, se realizó con fundamento en

lo d¡spuesto por los Artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado

de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en las bases de

esta licitac¡ón, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y

constanc¡as que iátegran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales,

Técnicos v Económicos la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del Poder

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para
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ejecutar los trabajos de la obra que nos ocupa, es:

Ex Cenfo i¡¡nero, Col- Venta Prieta, Edificio No.2-B plánta baja,

(

Pachuca de soto, Hgo., c.P 42080,
Tel.: 01 (771)717 8000, ext.8191

wwwhidalgo.gob.mx



Licitación Pública No. EO-SOPOT-N78-2020

"lmpulsora Nacional de Negocios y proyectos de lnfraestructura, S.A. de C.V..

Con un ¡mporte sin l.V.A. de: $783.031.44 (setec¡entos ochenta v tres m¡l treinta v un pesos 44llOO
M.N.).

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos
que sean necesarios hasta por la cantidad de: $908.316.47 (novec¡entos ocho mil trescientos d¡eciséis
pesos 47l1OO M.N.) la cual incluye el 167, del impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de obra de g3 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de la
presente licitación, a partir del día 26 de noviembre de 2020.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte integrante
de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación det contrato de
obra pública a precios unitarios y t¡empo determinado, en el que consta el análisis detallado de las
proposic¡ones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirlas o desecharlas, según el
caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionaoos con tas
M¡smas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento v¡gente.

El lic¡tante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y Servicios
Relacionados con las lVismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en v¡gor y previo a la firma del
contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización oel contrato
respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de
Programas de Obra, sita en Ex - Centro Minero, Edificio ll-8. Planta Baja. carretera México - Pachuca km.
87.5, Colonia Venta Prieta, C.P.42O8O, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (01 771) 717-8000 extensiones
8742, 8681 y teléfono y fax extens¡ón (01-711) 711-8O-45, de Lunes a Viernes en horario de 8r3O a '16r30

horas. lugar en el que se f¡rmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a partir del día
17 de noviembre de 2O2O, asi mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener
en el lugar de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su
ejecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo
a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta Junta
Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a part¡r de esta fecha, para efectos de su
notificac¡ón y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante por
un oeriodo de cinco días héblles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las
O9:25 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y así quisieron
hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.
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s€crot¡¡la ds Obras Pr¡bl¡cas
y Ordonamlento Terr¡torlal

Licitación Pública No. EO-SOPOT-N78-2O2O
Por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Por la Dirección de Prec¡os Un¡tarios

No se presento

LA

Por el Órgano

Por la Dirección General Públicas e

Por la Cámara Mex¡cana de la Industr¡a de la
Construcc¡ón

Por la Unidad de Pla Prospectiva

Lic. Sonia Corona Badillo

Por el Conseio Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presento

Por el Colegio de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

No se presento

Por la Dirección General y Enlace

L¡c. Mari Roldan

de Contraloría

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo AC

No se presento

Por la Coordinación General Jurídica

No se presento

Por

Qagta

Ex Centro lr¡nero, Col. venta Prieta, Edificio No.2-B planta baja,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P.42080,

Tel.r 01 (r1) 717 8OO0, ext.8191
www.hidalgo.gob.mx

Directora de Licitaciones y Contratos

Control de la SOPOT.

No se Dresento
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No se presento



L¡citación Pública No. EO-SOpOT-N78-2020

Nombre firma

1. lmpulsora Nacional de Negocios y proyectos de
Infraestructura, S.A. de C.V. ,//",-'- r;/".t- ur'

Moisés Estrada Rojo2.- Infraestructura GC, S.A. de C.V.
,i'.t..A ¿ J

!(utfi,bv! _

GabrielRamírez Hernández
Nota: Estas f¡rmas peftenecen al acta circunstanc¡ada levantada con motivo de la Junta pública del Acto de Fa o. felat¡va a laL¡citación Públ¡ca No' Eo-soPor-N7g-2o2o, correspond¡ente a la obra: pav¡mentac¡ón hidráulica cam¡no a La Joya; ub¡cada enla local¡dad de El Nopal¡llo, Mun¡cip¡o de Epazoyucan, Estado de Hidalgo.
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Sacrat¡ría de Obn. Públlc..
y Ordonamlento Taf rltorlal

DINECCTÓil GEilENAL DE ADMIilISTRACTÓÍI
DE PROGRATAS DEOBRA

Gobierno del Estedo de Hidalgo
secretar¡a de obras Públlcas y ordenam¡ento Telr¡tor¡al

Fallo del Procedimiemo por Licitac¡ón Públ¡ca
o. EO-SOPOT-N78-2O2O

Convocator¡a Il o. Ol7 | 2o'2O

Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa 'dictamen" para emitir el fallo de adjudicación del contrato de obra pública

a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo. el día 13 de Noviembre de 2O2O, en las oficinas de la

Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, sita en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baia,

carretera México - Pachuca km.87.5, col. Venta Pr¡eta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las vl¡smas para el

Estado de H¡dalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitac¡ón
pública No. EO-SOPOT-N78-202O, para la adjudicación de la obra pública, Pavimentación hidráulica camino a

La Joya; ubicada en la localidad de El Nopalillo, Municipio de Epazoyucan, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los

artículos 31 fracción 1,33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y económicas
de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo
44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos
41,42y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

c).- Adiudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el

contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme
a los criterios de adiudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y
económicas requeridas por la convocante y garantice sat¡sfactoriamente el plimiento de las obligaciones

ft'ty4t/t2
el fallo de la convocatoria No. O1Z2O2O, del Pr No. EO-SOPOT-N78-2O2O, en

en la localidad de El Nopalillo, Municipro

Centro Minero, Col. Venta Prieta, Edificio No.2-8 planta ba¡a,

de la obra pública: Pavimentac¡ón hidráulica camino a La

| / ,4/ wwwh,dálso.so¡.mx \Á
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DIRECCIÓil GE]IERAL DE ADüIÍIISTNACIóil
DE PROGRATAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públicae y Ordenamiento Territorial

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡tac¡ón públ¡ca
o. EO-SOPOT-IflA-2ú2O

Convocotoña It o. Ol7 | 2O2O
respectivas.

t. Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación pública.

1.1.- Los recursos financieros para la adjudicac¡ón y contratación de la obra objeto de la presente Licitación,
son autorizados por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la
Secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINp-A-
F AFEF lGl-2O2O-1503-00535 de fecha 05 de Octubre de2O2O.

1.2.- Que con fecha 26 de octu bre de 2O2O, se publicó en el Periódico oficial deHidalgo,así comoenlapágina
de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No.017/2020 la cual se pone a disposición
de los interesados a participar en el Procedimiento por L¡citación Pública No. EO-SOPOT-N18-2O2O, en
relación a la ejecución de la obra pública: Pavimentación hidráulica camino a La Joya; ubicada en la
localidad de El Nopalillo, Municipio de Epazoyucan, Estado de Hidalgo.

i.3.- Las bases de la presente licitación se pusieron a d¡spos¡ción de los interesados a part¡r de la fecha de la
publicación de la convocatoria y hasta el dia 03 de Noviembre del 2020.

1.4.- Con fecha 3O de Octubre del 2O2O a las 10:00 horas, se llevo a cabo la visita al sitio donde se realizarán
los trabajos.

1.5.- Con fecha O4 de Noviembre de 2O2O a las Og:00 horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la

Sala de Juntas de la Subdirección de Recursos Humanos, ubicada en Ex-Centro lVlinero edificio ll-B Dlanta
alta, sita en el km.87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del
órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se paso lista de asjstencia
encontrándose presente:

1.- lmpulsora Nacional de Negocios y Proyectos de Infraestructu ra, S.A. de C.V.

1.6.- Con fecha 10 de Noviembre de 2O2O a las O9:OO horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la

convocante, se paso l¡sta de asistencia encontrándose presentes los lic¡tantes s¡gu¡entesl

el fallo de la convocatoria No. O17l2O2O, del Proced¡miento por Pública No. EO-SOPOT-N78-2O2O, en

Proposiciones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como l" / ,,
convocante, se paso l¡sta de asistencia encontrándose presentes los lic¡tantes s¡gu¡entesr \q

,1 Q,,D t I.// tlqfrh"X2/t2 ,// v '71
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de la obra oública: Pavimentación h¡dráulica en la local¡dad de El Nopalil¡o,



S€crot ría de Obras Públicas
y Oldonamiento Torrhor¡al

DIRECCIóil GEÍIERAL DE AI'üTilISTRACIóil
DE PROGRATIAS DEOBRA

Gobierno del Estado dé H¡dalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡tación Públ¡ca
Ilo. EO-SOFOT- N7 a-2O2O

Convocator¡a Il o. Ol7 | 2O2O
1.- lmpulsora Nacional de Negocios y Proyectos de Infraestructura, S.A. de C.V.
2.- Infraestructura GC, S.A. de C.V.

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuantitativa de la

documentación presentada, con los resultados oue se describen:

1.7.1.- L¡citante cuya proposicion se desecho y quedo asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentac¡ón y apertura de proposiciones de fecha 1O de Noviembre de 2O2O a las O9:OO horas:

N¡ngun Lic¡tante

1.7.2.- Lic¡tantes que cumplieron con la revision cuant¡tativa y son considerados para la evaluacion
cualitativa.

No. Lic¡tante
Monto Propuesto S¡n

t.v.A
Plazo de Ejecución en Días
Naturales.

^t--

lmpulsora Nacional de
Negocios y Proyectos de
Infraestructura. S.A. de C.V.

$783.031.44

93 días naturales inicio 26 de
noviembre de 2O2O y terminación 26
de febrero de 2021.

Infraestructura GC, S.A. de
c.v. $786,104.18

93 días naturales inicio 26 de
noviembre de 2O2O y terminación 26
de febrero de 2021.

En razón de lo anter¡or se procedió a Íealizat lal

ll.- Evaluación cua¡itativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y apertura.

/¡
Fecha y fugar de efaboración def dictamen. 4 ,

TugrW
En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administra Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, se ela 'el análisis detallado (cualitativo),

L- -1m-¡,
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Dictamen
relac¡ón

No- EO-SOPOT-N78-2O2O, en

Centro lrinero, Col. Ventá Prietá, Edificio No.2-B planta baia,

en la localidad de El Ngpalillo. l\4unrcipro

l/''-"
Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42080,

Tel.: O1 (71) 717 8000, ext. 8191
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DIRECCIóil GETIERAL DE ADNIilFTRAC¡óil
DE PR(X}RAiIAS DE OBRA

Gobie¡no del Estado de Hldalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordonam¡ento Térr¡tor¡al

Fallo del Procedimiento por Licitac¡ón Públ¡ca
1lo. EO-SOFOT-il74-2O2O

Convocator¡a Il o. 9,7 l2O2O
los días 1'1 y'12 de Noviembre del 2020, a la documentación de las proposiciones presentadas por los licitantes:

1.- lmpulsora Nacional de Negocios y Proyectos de lnf raestructura, S.A. de C,Y. V 2.- Inf raestructura GC, S.A. de

C.V., para determinar el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económicos, sol¡cltados en las bases

de licitación y en los criter¡os de la evaluación y adiudicación que establece el artículo 44 pr¡mero y segundo
párrafo de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la
sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 41 fracciones de la I a la Vl, inc¡so A fracciones de la la la lV,

artículo 42 fracciones la la ll, inciso A fracciones la la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los

resultados como a continuación se relaciona.

11.1.- Infraestructura GC, S.A. de C.V.

Causal No. 1.

Requis¡ta ¡ncorrectamente el documento E-4.- Análisis, cálculo e integración de los costos horarios.

Motavo:
El licitante calcula incorrectamente los: ll.- Costos por consumo, en 11.1.- combustibles, en el costo horario de

la siguiente maquinaria y/o equipo:

1.- Maquina con clave: 03-46204.- Retro excavadora caterpillar 215 capacidad de 380 a 960 litros motor d¡ésel
gOHP: Especifica una potencia nominal de 90 Hp y el cálculo de los cargos por consumo de combustible y

lubricante lo hace con 85 HP de potenc¡a, por lo que el cargo por consumos no es real .

A tal efecto en el Artículo 201.- El costo horario por combustibles es el derivado de todas las erogaciones

originadas por los consumos de gasolina y diesel para el funcionamiento de los motores de combustión interna

de la maquinaria o equipo de construcc¡ón y se obtiene con la siguiente expresión:
Co=Gh.Pc

Donde:
"Co" Reoresenta el costo horario del combustible necesario por hora efectiva de trabajo.
"Gh" Representa la cantidad de combustible utilizado por hora efectiva de trabajo. Este coeficiente se obtiene

en función de la potencia nominal del motor, de un factor de operac¡ón de la máquina o equipo y de un

coeficiente determinado por la experiencia que se tenga en la industria de la construcc¡ón, el cual varía de

acuerdo con el combustible que se use.
"Pc" Representa el precio del combustible puesto en la máquina o equipo.

4/12

No. O17 J2O2O, del Procedimientoel fallo de la convocatoria
de la obra pública:
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DIRECCIóil GEIIERAL DE ADTI]I¡STRACIóil
DE PROGRAIIAS DE OBRA

Goblemo del Ect¡do de Hidalgo
Secretaria de Obras Públlcas y Ordenem¡ento Territodal

Fallo del Procedlmiento por Licitación Pública
o. EO-SOFOT-i¡7a-2O2O

Convocator¡a ll o. Ol7 I 2O2O

Por lo anterior no cumple con lo que establecen las bases de la presente licitación en su capítulo lV.- Evaluación
y Adjudicación; Numeral 10.- Criterios de evaluación económica, fracción 1.- La evaluación se hará de
conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, (...), fracción 3.- Que cada documento: e).- La información
se ajuste a lo requerido.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de la presente l¡citación en el capítulo lV.-

Evaluación y adjudicación.- Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 1.- Para

desechar la propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por a).- la Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, su reglamento, i) lo
establecido en las bases de licitación; Numeral 11.4.- E-4.- Costos Horarios.- Análisis, cálculo e integración de los

costos horarios, fracción 1.- Cuando para su determinación: a).- no se establezca el procedimiento de
conformidad a lo dispuesto por el capítulo tercero, análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, y la
sección ll.- el costo directo, del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo.

A tal efecto en el Artículo 201.- El costo horario por combustibles es el derivado de todas las erogaciones
originadas por los consumos de gasolina y diesel para el funcionamiento de los motores de combustión interna
de la maquinaria o equipo de construcc¡ón y se obtiene con la siguiente expresión:

Co=Gh"Pc
Donde:
"Co" Representa el costo horario del combustible necesario por hora efectiva de trabajo.
"Gh" Representa la cantidad de combustible utilizado por hora efectiva de trabajo. Este coeficiente se obtiene
en función de la potencia nominal del motor, de un factor de operación de la máquina o equipo y de un
coeficiente determinado por la experiencia que se tenga en la industria de la construcc¡ón, el cual varía de
acuerdo con el combustible que se use. ./-
"Pc" Representa el precio del combustible puesto en la máquina o equipo. ( , I\-)l
Así como en el artículo 42 del Reglamento antes citado. - En general para la evaluación económica de las \
propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga toda
la información solicitada:

fallo de la convocatoria No. O17|2O2O, del Procedim¡ent

\

hl

\
No. EO-SOPOT-N78-2O2O, en

en la localidad de El Nopa lillo,, Ny'un icipio///
/"" ' '< '

Centro Minero, Col. Venta Pr¡eta, Edificio No.2-B planta baja,
Pachuca de Soto, l-€o.. C.P. 42o8o,
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DE PROGRAIAS DE OBRA
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Secrot¿r¡a de Obras Públicae y Ordenam¡ento Territorlal

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡citación Pública
]|o. EO-SOPOI-il74-2O2O

Convocatoria ]lo. Ul l2O:2O
A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se cons¡deran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Causal No. 2.
Requisita incorrectamente los documentos E-5.- Costos Ind¡rectos y E-7.- Ut¡lidad.

Motivo:
En el documento E-8.- Listado de insumos, obtiene un ¡mporte que representa el costo directo de $641,633.01
correcto. Y en los documentos E-5.- costos indirectos, para su cálculo aplica un importe del costo directo de

$641,614.17 y en el E-7.- Utilidad, para su cálculo aplica un costo directo de $641,614.17, resultando dichos
importes incorrectos ya que no coinciden con el costo directo obtenido en el documento E-8, obten¡endo
incorrectos el cálculo del porcentaje de indirectos y el porcentaje de util¡dad, que al aplicarlos en el cálculo de
los precios un¡tarios resultan incorrectos así como el presupuesto de la obra, por lo tanto se afecta la solvencia

de su oroouesta económica.

Por lo anterior no cumple con lo que se establecen las bases en su capítulo lV.- Evaluación y adjudicación;
Numeral 10.- Cr¡ter¡os de evaluación económica, fracción 1.- La evaluación se hará de conformidad al marco
normativo establecido por; f).- el cap. lV.- evaluación y adjudicación; j).- Lo establecido en las bases de

lic¡tac¡ón, fracción 8.- Que la información de uno o en varios de los documentos de la propuesta económica (E)

sean congruentes entre sí (...).

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases de la presente lic¡tación en su capítulo lV.-

Evaluación y adjudicación; Numeral '11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 7.- Cuando la

información solicitada de uno o varios de los documentos de la propuesta económica (E), no sean congruentes
entre sí (...), así mismo en el Numeral 11.5.- E-5.- Costos Indirectos, fracción 7.- Cuando la información de los

documentos en los que esté directamente vinculados con el análisis, lo e integrac¡ón de los costos

fallo de la convocatoria No. O17|2O2O,

4
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Públ¡ca No. EO-SOPOT-N78-2O2O, en
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de la obra pública:
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DE PROGNAilAS DE OBRA

Gob¡erno dél Estado de H¡dalgo
Secretar¡e de Obras Públicasy Ordenam¡ento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitac¡ón Públ¡ca
ilo. EO-SOPiOÍ-N7 8'-2O2O

Gonvocatoria tl o. Ol7l2ü2O
indirectos no sean congruentes entre sí; Numeral 11.7.-E-7.- Utilidad, fracción 1.- Cuando para su determinación:

a).- no se establezca el procedimiento de conformidad a lo que establece el capítulo tercero, análisis, calculo e

integración de los precios unitarios y la sección V.- el cargo por ut¡l¡dad del Reglamento de la Lev de Obras

públicas del Estado de Hidalgo y fracción 3.- Cuando los documentos de su proposición en los que ¡ntervengan

rubros que estén directamente relacionados con el análisis, cálculo e integración del cargo por utilidad no sean

congruentes entre s¡.

como lo establece el Reglamento de la Ley de obras Públicas del Estado de Hidalgo, en su sección lll El costo

indirecto, artículo j97.- Los costos indirectos, se expresarán como un porcenta¡e del costo directo de cada

concepto de trabajo. Dicho porcentaje se calculará sumando los ¡mportes de los gastos generales que resulten

aplicables y dividiendo esta suma entre el costo d¡recto total de la obra de que se trate.

Artículo 199.- El costo por financiamiento, deberá estar representado por un porcentaie de la suma de los costos

directos e indirectos y corresponderá a los gastos derivados por la inversión de recursos prop¡os o

contratados...
y el articulo 2o3.- Et cargo por utilidad, es la ganancia que recibe el contratista por la ejecución del concepto de

trabajo; será fijado por el propio contratista y estará representado por un porcentaie sobre la suma de los costos

direcios, indirectosy de financiamiento. ñ n t'l
l\ tl}rzg-

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42 - En general para la evaluación económica de

las piopuestas, se deberá cons¡derar, entre otros, los siguientes aspectos;1'- que cada documento contenga

toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios un¡tar¡os, se haya realizado de acuerdo con lo

establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las cond¡ciones (...) económicas, ("')

el fallo de la convocatoria No. O172o2O, del No. EO-SOPOT-N78-2O2O, en

de la obra pública: Pavimentac¡ón hidráulica camino a La en Ia local¡dad de El Nopal¡llo, Municipio

Hidalgo.

Centro [4inero, Col. ventá Prieta, Edificio No.2_B planta bá¡a,

/1."-.
Pachuca de Sotb, Hgo., C.P.42080,

Tel.: 01 (771) 717 8ooo, ext.8'i91
wwwhidálgo.gob.mx
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Gob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretár¡a de Obres Públicas y Ordenamiemo Territorlal

Fallo del Procod¡m¡emo por L¡c¡tac¡ón Públ¡ca
llo. EO-SOPTOT-Í178-2O2O

Convocator¡a fl o. Ol7 | 2of20
Causal No. 3
Requisita incorrectamente el documento E-5.- Costos Indirectos, Análisis, Calculo e Integración.

Motivo:
En el documento E-5.- Costos Indirectos, Análisis, Cálculo e Integración, el licitante, en el rubro de
administración de oficinas de camoo:

1.- omite integrar en el documento E-5.- Costos ¡ndirectos, rubro lll.- servicios, inciso a).- un costo, que se
requiere para realizar las pruebas de laboratorio de campo, obteniendo un total de costo indirecto incorrecto.

Por lo tanto no cumple con lo que establece el acta de junta de aclaraciones de las 09:OO horas del día O4 de
Noviembre de 2Q2O, en el punto 14.- Todos los formatos y modelos de escritos anexos a los formularios de las
propuestas técnica y económica que la convocante integra en las bases de Licitación, podrán ser reproducidos
por el l¡citante, respetando obl¡gatoriamente toda la ¡nformación requerida en cada uno de ellos y deberán ser
presentados de manera impresa, anexando firmados los que se entregan en las bases de esta licitación. (cap.
lll.- Preparación e integración de la proposición, numeral 4, fracción 4y aft.24fracc. I del Reglamento).

Y no cumple con Io que se establece en las bases de l¡citac¡ón en su capítulo lV.- Evaluación y adjudicación;
Numeral 10.- criterios de evaluación económica, fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información se
ajuste a cada uno de los documentos y requ¡sitos solicitados en las bases de licitación y fracción 3.- eue en
cada documento: a).- se incluya la información y requisitos solicitados. 

i\ Ut*y'
Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases de licitación en su capítulo lV.- Evaluación
y adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 1.- para desechar la
propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por: a).- La Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y j).- lo establecido
en las bases de licitación , fracción 2.- Cuando no se ajuste sustancialmente a uno o varios de los requisitos
sol¡citados en cada uno de los documentos que la integran, y fracción 4.- Cuando no se cumpla con las
condiciones económicas, establecidas en los términos precisados en las bases de licitación. así m¡smo en el
Numeral 11.5.- E-5.- Costos Ind¡rectos, fracción 1.- Cuando para su determ¡nación: a).- no se establezca el
procedimiento de conformidad al capitulo tercero: análisis, calculo e integración de los precios unitarios y la
sección lll.- el costo indirecto del reglamento, c).- no se desglosen los correspond¡entes tanto en sus
of¡cinas centrales como en la obra, como se requiere en el formaro ite la convocante.

Dictamen
relac¡ón a

de la convocatoria No. O1Z2O2O, del Pública No. EO-SOPOT-N78-2O2O, en
en la localdad de El Nopal¡llo, Municioio

4-,.de
obra Pav¡mentación hidrául¡ca
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También no cumple con lo que se establece en la junta de aclaraciones de las O9:OO horas del día O4 de

Noviembre de 2O2O, en el punto 14.- Todos los formatos y modelos de escritos anexos a los formularios de las

propuestas técn¡ca y económica que la convocante integra en las bases de Licitación, podrán ser reproducidos

por el licitante, respetando obligatoria mente toda la información requerida en cada uno de ellos y deberán ser

presentados de manera impresa, anexando firmados los que se entregan en las bases de esta licitación. (cap'

ill.- Preparación e integración de la proposición, numeral 4, fracción 4y arl.24fracc' I del Reglamento)'

Del Reglamento de la ley de obras pública del Estado de Hidalgo el artículo 198 establece que.- Los gastos

generales, que podrán tomarse en consideración para integrar el costo indirecto y que pueden aplicarse

ind¡stintamente a la administración de Oficinas Centrales o a la Administración de Oficinas de Campo o ambas,

según el caso, son los siguientes: fracción lll.- Servicios de los siguientes conceptos: a).- Consultores, asesores,

servicios y laboratorios.

>- -JñJr
lGqryrf

I**i!i*.

Así m¡smo
con sid era r,

solicitada:

el 42 establece que.- En general para la evaluación económica de las propuestas. se deberá

entre otros, los siguientes aspectos; 1.- que cada documento contenga toda la información

"{

(

nueoúW
A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificarr

ll.- Verificar oue el análisis, cálculo e integración de los

establecido en este reglamento, (...).

prec¡os unitarios, se haya realizado de acuerdo con

Y el artículo 45.- se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Resolución: por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1, 2 y 3, es procedente decretar, esta

proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

lll.- Lic¡tante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requis¡tos

exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la propos¡c¡Ón.

fallo de la convocatoria No. o17l2o2o, del Proced¡miento

de la obra pública: Pavimentac¡ón hidráulica camino a La Jova;

Hidalgo.

Páchuca de Soto, Hgo., c-P.42o8o,
Tel.: 01 (771) 717 8OOo, ext. 8191

www.hidalgo.gob.mx

No. EO-SOPOT-N78-2O2O, en
'en 

la localidad de El Nopalillp, Municipro' /1/
/Z( '/ 

?' t

Col. Venta Prieta, Edificlo No.2 B planta baia,t^ M /"f cr\ 1



DIRECCTóil GETIERAL DE ADTTTISTRACIÓÍI
DE PROGNATAS DEOBRA

Gob¡crno del Estado de Hidalgo
Socretar¡a de Obras públicas y Ordenam¡ónto Terr¡tor¡el

Fello dol Procodimiento por Licitac¡ón púb¡¡ca
Ilo. EO-SOPTOT-]|7 8-2O2O

Convocetor¡a ll o. Ol7l2O,2O
lll.1.- lmpulsora Nac¡onal de Negocios y proyectos de Infraestructura, S.A. de C.V.

Mot¡vo v Fundamento
El licitante:1.- lmpulsora Nacional de Negocios y Proyectos de Infraestructura, S.A. de C.V., cumple con los
lineamientos establecidos en las bases de l¡citación, y no se encuentra en los casos que como causas de
desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar,
su ex¡stencia legal, propuesta técn¡ca. propuesta económ¡ca, de la proposición, y en base a lo que establece el
articulo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas oara
el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción la la Vl,
inciso A fracción la la lV, artículo 42 fracción la la ll, inciso A, fracción la la VIll, del Reglamento antes citado. y
el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante:1.- lmpulsora
Nacional de Negocios y Proyectos de Infraestructura, S.A. de C.V., resulta solvente por reunir las condiciones
legales, técnicas y económ¡cas requeridas por la convocante, y garantiza sat¡sfactoriamente el cumplimiento de
las obligaciones respectivas con un monto de $783,031.44 (Setec¡entos ochenta y tres mil tre¡nta y un
44/1OO M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 93 días naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el lic¡tante que resultó solvente y al cual se le
adjudica el contrato de la obra pública a precio un¡tar¡o de esta lic¡tación pública es: lmpulsora Nacional de
Negocios y Proyectos de lnfraestructura, S.A. de C.V., por reunir las condiciones legales, técnicas y
económicas requeridas por la convocante, y garant¡zar satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones
respectivas con el monto de $783.031.44 (Setecientos ochenta y tres m¡l tre¡nta y un pesos 44/1OO M.N.) sin
incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de g3 días natural.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El l¡c¡tante adjud¡catar¡o del contrato de la obra públ¡ca a precios unitarios, lo firmará
por un monto $783,031.44 (Setec¡entos ochenta y tres mil treinta y un pesos 44/1OO M.N.) sin incluir el l.V.A. y
un plazo de ejecución de 93 días natural. Y se estima a ser fl a partir del día 17 de Noviembre del 2O2O
previa entrega de las garantías correspond ientes.

Dictamen para de la convocatoria No. O17 por Licitación Pública No- EO-SOPOT-N78-2O2O, en
re¡ación a ubicada en la localidad de El Nopal¡llo, Municipio

nMdr¿
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Fallo del Procedlmlemo por Licitación Públlca
Ilo. EO-SOPiOÍ -N7 a-2O2O

Convocator¡a Il o. Ol7 | 2O2O

b).- Presentación de garantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, se

obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de

cumplimiento del contrato.

Ambos tramites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex-

Centro Minero, Edificio ll-8, planta baia, Carretera México - Pachuca km.87.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080,
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (O1 171) 717-8OOO exl.8742,8681 y tel. y fax. (01-771) 717-80-45, de lunes a viernes

en el horario de 8:30 a 16:30 horas.

Vl.- Nombre. cargo y firma del servidor público que lo emite, y de los responsables de la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de

Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,

ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3, 13 fracción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgánica

de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1, 2, 3,4, 5 y 6 fracción I y ll inciso b) y 13 fracciones

Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder

Eiecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Em¡te

D¡rector General de Adninktrac¡ón
de Programae de Obra

de le S.O.P. y O.T.

el fallo de la convocatoria No, O17|2O2O, del Proced¡m¡ento por Pública No. EO-SoPoT-N78-2O2O, en

de la obra pública: Pav¡mentac¡ón hidráulica camino a La en la local¡dad de El Nopalillo, Municip¡o

//--, '
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Mnero, Col. Venta Prieta, Edificio No.2-B planta b6ja,
Pachuca de soto, Hgo., c.P 42080,

Tel.: O1 (771) 717 80OO, ext. 8191
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Servidor Público

designado para pres¡d¡r los actos

de licitación públlca, Directora de

L¡cit c¡ones y Conttatos

Evaluó

SuM¡rector de Precios Unitarios

de la S.o.P. y O.T.

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretarla de Obras Públicas y Ordenam¡etúo Terr¡tor¡al

F¡llo del Procedimiento por Licitaclón Pública
ilo. EO-SOPOT-N78-2O2O

Gonvocatoria ll o. Ol7 I 2ú2O

Evaluó

Director de Precios Unitarios

de la S.O.P. yO.T.

Rue,til

Dictamen para emitir el fallo de la
relac¡ón a la adiud¡cación de la obra
de Epazoyuq¡e, Estado de Hidalgo.

t2/ t2
convocatoria No. Oul2o2o, del Procedimiento por
pública: Pav¡mentación hidráulica cam¡no a La Joya;

Evaluó

Jefe de Oficina'G'

Licitación Públ¡ca No. EO'SOPOT-N78-2O2O, en
ubicada en la localidad de El Nopalillo, l\4un¡cipio

Arq. Salvador Balderas González
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